
República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Sexto Civil Municipal 
Circuito de Tuluá 

 
 

Auto No.  0783 
Radicación No. 76-834-40-03-006-2018-00317-00 EJECUTIVO 
Demandante: LINA MARCELA CARDONA MAYA  
Demandado: GIOVANNY SALGADO OSPINA  
Tuluá Valle, Junio Tres (03) de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Conforme al escrito allegado al despacho, la demandada LINA MARCELA CARDONA 

MAYA informa que desiste del proceso de la referencia, y por ser procedente su solicitud 

al ser la parte activa, el juzgado accederá a lo solicitado. Por lo anteriormente expuesto, 

este despacho;  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda EJECUTIVA presentada por LINA 

MARCELA CARDONA contra GIOVANNY SALGADO OSPINA. En consecuencia, 

DECLARAR terminado el presente proceso. Dado que se entiende que tras el 

desistimiento existe un pago, no se condenará en costas. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR la medida cautelar de embargo sobre el  vehículo  automotor de 

placas HMS 125, Clase Vehículo: Camioneta; Tipo de Servicio: Particular; Cilindrada: 

1.999c.c.; Numero de Motor: AOJAE8894306-; Marca: Ford; Número de Serie: 

9BFZB55F6E8894306, Línea: EcoSport; Modelo:2014; Número de Chasis: 

9BFZB55F6E8894306, Color: Beige Riviera; Carrocería: Wagon. Inscrita ante la 

Secretaría de Tránsito y Transporte de la Ciudad de Cali –Valle del  Cauca,  propiedad  

del demandado GIOVANNY SALGADO OSPINA, identificada con cédula de ciudadanía 

N° 1.112.100.199. Líbrese oficio, informándoles que la medida se les comunicó por oficio 

319 del 07 de abril de 2022. 

 

TERCERO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose. En firme la presente providencia ARCHIVAR el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

NEIRA JULIA LEYTON MENESES 
Juez 
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